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Apreciados señores:

De acuerdo con la nueva estructura organizacional del Banco de la República, con la cual el
Departamento de Servicios Electrónicos y Pagos cambió su nombre (carta circular SG-A 516 del
28 de septiembre de 2010), nos permitimos informar que el Manual Corporativo del mismo se
llamará Manual de Sistemas de Pago. La modificación se hizo efectiva ello de octubre de 2010.

Los asuntos que contiene este manual continúan sin ninguna modificación. Así mismo, los
encabezados de las Circulares Reglamentarias vigentes que componen este manual se modificarán
a medida que se realicen actualizaciones.

Atentamente,

JOAINBERNAL RAMÍREZ
Subgerente de Sistemas de Pago

y Operación Bancaria


